


































INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). Al despacho de 
la señora Juez la acción de Tutela No. 2022-086 informando que la parte 

accionada, ha presentado escrito de impugnación al fallo. Sírvase proveer.  

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, ante el Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, se concede la impugnación 

al fallo de tutela con radicado No. 2022-086 emitido por este Despacho Judicial 

con fecha marzo catorce (14) de dos mil veintidós (2022), presentada por el 

accionante señor JOSÉ SANTIAGO MANCILLA, identificado con C.C. No. 

19.130.175 contra la NUEVA EPS. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

  
LA JUEZ, 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 
 

JERH 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada por 
anotación en estado: 

 
No. 039 del 23 de marzo de 2022 

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). Al despacho de 

la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2022-107. Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2022-107, instaurada por la señora CONSUELO PRIETO CAICEDO, 

identificada con la C.C. No. 51.722.831, contra la PAGADURIA DIRECCION 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIO JUDICIAL RAMA JUDICIAL, 

por vulneración al derecho fundamental constitucional de petición, a la seguridad 

social, a la protección de personas discapacitadas y a la igualdad. 

 
En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces de la PAGADURIA DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIO JUDICIAL RAMA JUDICIAL, para que en el término de 

un (1) día, se pronuncien sobre el derecho de petición radicado con fecha 09 

de febrero de 2022 en el que la accionante solicitó la corrección del valor 

correcto a descontar por concepto de la UPC ADICIONAL de su Hermana 

MARTHA ELENA PRIETO CAICEDO, correspondiente a la suma de 

$215.500.00 y a consignar a la EPS COMPENSAR el excedente que se 

adeuda de los meses de enero y febrero del año en curso, lo anterior a fin de 

evitar que se le niegue el servicio de salud a su Hermana. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

JERH 

 

 

        
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 039 del 23 de marzo de 2022 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 


